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8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Línea Madrid del Distrito de Usera.

1.o Entidad: Distrito de Usera.
2.o Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28026 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: no procede.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Distrito de Usera.
b) Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, primera

planta.
c) Localidad y código postal: 28026 Madrid.
d) Fecha: diez días a partir del siguiente a la finalización de la

presentación de ofertas.
e) Hora: a las once.
10. Otras informaciones: los criterios de adjudicación serán los

señalados en el apartado número 22 del anexo I del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

11. Gastos de anuncios: correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil del contratante: www.munimadrid.es
Madrid, a 8 de junio de 2009.—El gerente del Distrito de Usera,

Fernando de la Jara Ayala.
(01/2.072/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Usera

Resolución de 8 de junio de 2009, del gerente del Distrito de Usera,
por la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación, por
procedimiento abierto, del contrato de gestión de servicio público
número 113/2008/8745, denominado «Gestión mediante concesión
de la instalación deportiva básica “La Chimenea”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Usera.
c) Número de expediente: 113/2008/8745.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión mediante concesión de la ins-

talación deportiva básica “La Chimenea”.
b) Lugar de ejecución: calle Hermenegildo Bielsa y calle Matil-

de Gayo.
c) Plazo de ejecución: dos años, a partir del 15 de agosto de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: se atiende a una pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— El precio del contrato estará compuesto por el canon anual al

alza de 2.523 euros, que abonará el contratista al Ayuntamien-
to de Madrid.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Distrito de Usera. Negociado de Contratación.
b) Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, 28026

Madrid.
c) Teléfonos: 915 887 268 y 915 887 264. Telefax: 915 887 257.
d) Correo electrónico: ncontrausera@munimadrid.es
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: diez

días antes de la fecha límite para recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica, financiera y solvencia técnica o profe-

sional: según el apartado número 12 del anexo I de los plie-
gos de condiciones administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Línea Madrid del Distrito de Usera.

1.o Entidad: Distrito de Usera.
2.o Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28026 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: no procede.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Distrito de Usera.
b) Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, primera

planta.
c) Localidad y código postal: 28026 Madrid.
d) Fecha: diez días a partir del siguiente a la finalización de la

presentación de ofertas.
e) Hora: a las diez y treinta.
10. Otras informaciones: los criterios de adjudicación serán los

señalados en el apartado número 22 del anexo I del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

11. Gastos de anuncios: correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil del contratante: www.munimadrid.es
Madrid, a 8 de junio de 2009.—El gerente del Distrito de Usera,

Fernando de la Jara Ayala.
(01/2.067/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Usera

Resolución de 8 de junio de 2009, del gerente del Distrito de Usera,
por la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación, por
procedimiento abierto, del contrato de gestión de servicio público
número 113/2008/8746, denominado «Gestión mediante concesión
de la instalación deportiva básica “Maris Stella”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Usera.
c) Número de expediente: 113/2008/8746.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión mediante concesión de la ins-

talación deportiva básica “Maris Stella”.
b) Lugar de ejecución: calle Doctor Tolosa Latour, número 18.
c) Plazo de ejecución: dos años, a partir del 15 de agosto de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: se atiende a una pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— El precio del contrato estará compuesto por el canon anual al

alza de 2.523 euros, que abonará el contratista al Ayuntamien-
to de Madrid.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Distrito de Usera. Negociado de Contratación.
b) Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, 28026

Madrid.
c) Teléfonos: 915 887 268 y 915 887 264. Telefax: 915 887 257.
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d) Correo electrónico: ncontrausera@munimadrid.es
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: diez

días antes de la fecha límite para recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica, financiera y solvencia técnica o profe-

sional: según el apartado número 12 del anexo I de los plie-
gos de condiciones administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Línea Madrid del Distrito de Usera.

1.o Entidad: Distrito de Usera.
2.o Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28026 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: no procede.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Distrito de Usera.
b) Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, primera

planta.
c) Localidad y código postal: 28026 Madrid.
d) Fecha: diez días a partir del siguiente a la finalización de la

presentación de ofertas.
e) Hora: a las diez y quince.
10. Otras informaciones: los criterios de adjudicación serán los

señalados en el apartado número 22 del anexo I del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

11. Gastos de anuncios: correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil del contratante: www.munimadrid.es
Madrid, a 8 de junio de 2009.—El gerente del Distrito de Usera,

Fernando de la Jara Ayala.
(01/2.073/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Junta Municipal de Distrito de Usera

Resolución de 8 de junio de 2009, del gerente del Distrito de Usera,
por la que se hace pública la convocatoria para la adjudicación, por
procedimiento abierto, del contrato de gestión de servicio público
número 113/2008/8748, denominado «Gestión mediante concesión
de la instalación deportiva básica “Puerto Rico”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Usera.
c) Número de expediente: 113/2008/8748.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión mediante concesión de la ins-

talación deportiva básica “Puerto Rico”.
b) Lugar de ejecución: calle Segura, número 74.
c) Plazo de ejecución: dos años, a partir del 15 de agosto de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: se atiende a una pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— El precio del contrato estará compuesto por el canon anual al

alza de 309 euros, que abonará el contratista al Ayuntamien-
to de Madrid.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Distrito de Usera. Negociado de Contratación.
b) Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, 28026

Madrid.

c) Teléfonos: 915 887 268 y 915 887 264. Telefax: 915 887 257.
d) Correo electrónico: ncontrausera@munimadrid.es
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: diez

días antes de la fecha límite para recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica, financiera y solvencia técnica o profe-

sional: según el apartado número 12 del anexo I de los plie-
gos de condiciones administrativas particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: la señalada en el pliego de cláu-

sulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación: Línea Madrid del Distrito de Usera.

1.o Entidad: Distrito de Usera.
2.o Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, planta

baja.
3.o Localidad y código postal: 28026 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: no procede.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Distrito de Usera.
b) Domicilio: avenida de Rafaela Ybarra, número 41, primera

planta.
c) Localidad y código postal: 28026 Madrid.
d) Fecha: diez días a partir del siguiente a la finalización de la

presentación de ofertas.
e) Hora: a las diez cuarenta y cinco.
10. Otras informaciones: los criterios de adjudicación serán los

señalados en el apartado número 22 del anexo I del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

11. Gastos de anuncios: correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil del contratante: www.munimadrid.es
Madrid, a 8 de junio de 2009.—El gerente del Distrito de Usera,

Fernando de la Jara Ayala.
(01/2.070/09)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad, Control y Evaluación
Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES PROCEDIMIENTOS
DE MEDIDAS CORRECTORAS

Intentadas, sin poderlas practicar, las notificaciones personales de
las resoluciones definitivas de los procedimientos de medidas co-
rrectoras, aprobadas por el director general de Calidad, Control y
Evaluación Ambiental, a los interesados que se indican en la presen-
te relación, por incumplimiento de la Ordenanza General de Protec-
ción del Medio Ambiente Urbano (OGPMAU)/Ordenanza de Pro-
tección de la Atmósfera contra la Contaminación por Formas de
Energía (OPACCFE), mediante el presente anuncio se les notifica,
de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el contenido en ex-
tracto de dichas resoluciones, pudiendo consultar su texto íntegro en
el Departamento de Disciplina Ambiental de la Dirección General
de Calidad, Control y Evaluación Ambiental, órgano competente
para resolver, por acuerdo de la Junta de Gobierno de 30 de octubre
de 2008, sito en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta.

Referencia expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fecha de
resolución. — Norma incumplida. — Emplazamiento actividad
131/2008/34600. — Avinarés, Sociedad Limitada. —

B-82345406. — 25 de marzo de 2009. — Artículo 22 OPACCFE. —
Avenida Donostiarra, número 3.


